
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2020-00519  
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de GUILLERMO PIRA 
FUNEME contra WILMAR ANTONIO AMADO PINZÓN y VIVIANA VELOZA 

SALAMANCA, respecto del apartamento ubicado en la Diagonal 40 C SUR 
No. 12 - 67 de esta ciudad. (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del 
C.G.P.) 

 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución por la 

suma de $1.080.000 M/cte. 
 
Se reconoce al abogado RAFAEL ALBERTO TURRIAGO ROJAS, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 21 DE OCTUBRE DE 2020  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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